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RESOLUCTÓN no.1O¿

(1 de abril de 2019)

Reprlblioa de Colombia

Por la cual se autoriza Pago

EL RECTOR DEL INSTTTUTO TÉCNICO NACIONAL DE COIIERCIO "SITUION
RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en especial las
conferidas por el Estatuto General Articulo 4l Literal d).

CONSIDERANDO:

Que mediante Circular Externa No. 002 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público estableció el procedim¡ento para el Pago a Beneficiario
Final a través del Sistema SllF NACION de conformidad con lo establecido en el
Libro 2 parte 9, titulo 2 capÍtulo 2 del Decreto 1068 de 2015, donde se establece
que los pagos que se realicen a través del Aplicativo SllF Nación se deberá realiza¡
con abono en cuenta al beneficiario final.

Que en la misma Circular se establece la expedición de un acto administrat¡vo para

el respectivo pago y seguimiento del mismo.

Que con el señor JORGE SOLANO de la Casa del Teléfono, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 16.603.431-8, presento las facluras No.7195 y 7160
conespondiente a al mes de noviembre y diciembre por el de arrendamiento planta

telefónica TDA 2001p.

Que la Mcenectoría Administrativa y Financiera, expidió el respectivo Certificado de
Disponibilidad Presupuestal

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
ARTICULO lo. Autor¡zar a la Pagaduría de INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR
el siguiente pago

NO¡UIBRE CEDULA VALOR No. CD

JORGE SOLANO 16.603.431-8 $ r.547.000 15519-2019
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ARTIGULO 2P' La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición
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